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número y el año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría de este Juzgado, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación existente,
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio de remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 15 de noviembre de 1999,
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera subasta el día 15 de
diciembre de 1999, a las once horas, cuya subasta
se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar,
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores, para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana, número 26. Vivienda en tercera planta
alta, tipo L, izquierda, del zaguán tercera, distribuida
en vestíbulo, pasillo, salón-comedor, con terraza,
tres dormitorios, baño, aseo y cocina con lavadero.
Tiene una superficie de 86 metros 39 decímetros
cuadrados útiles. Forma parte del edificio sito en
Murcia, poblado de La Alberca de las Torres, calle
Mayor o Juan de la Encina. Lleva como anejo la
plaza de aparcamiento número 3.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Murcia
número 6, al libro 85 de la sección novena, folio
62, finca número 7.776, inscripción cuarta.

Tipo de subasta: Valorada, a efectos de subasta,
en 7.871.360 pesetas.

Dado en Murcia a 7 de julio de 1999.—El Magis-
trado-Juez, Miguel Ángel Larrosa Amante.—El
Secretario.—32.202.$

NAVALCARNERO

Edicto

Doña Marta Díez Pérez-Caballero, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 1 de Navalcarnero
y su partido,

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el número
412/1998, se tramita procedimiento judicial sumario
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancias
de «La Serrana-Zarzalejo, Sociedad Cooperativa
Agraria Limitada», representada por el Procurador
señor Martínez de Lecea, contra don Luis Joaquín
Ayuso Pérez, representado por el Procurador señor
Jiménez Andosilla, y contra doña Lucía Alburquer-
que Jiménez, en los que, por resolución de este
día, se ha acordado sacar a la venta en pública
subasta, por primera, segunda y tercera vez, si fuere
necesario, y por término de veinte días hábiles, y

precio fijado para ello en las escritura de hipoteca
para la primera, con rebaja del 25 por 100 para
la segunda, y sin sujeción a tipo para la tercera,
la finca que al final se describirá, y para cuyo acto
se han señalado los siguientes días:

Primera subasta: 13 de octubre de 1999, a las
catorce horas.

Segunda subasta: 10 de noviembre de 1999, a
las catorce horas.

Tercera subasta: 15 de diciembre de 1999, a las
catorce horas.

Condiciones

Primera.—Servirá de tipo para la primera subasta
la suma de 12.000.000 de pesetas, fijadas en la
escritura de hipoteca; para la segunda, el tipo de
la primera con la rebaja del 25 por 100, y para
la tercera sin sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la misma, es nece-
sario consignar previamente el 20 por 100 para
cada tipo de subasta, en la cuenta de consignaciones
de este Juzgado, número 2689, del «Banco Bilbao
Vizcaya, Sociedad Anónima», sucursal de esta villa.

Tercera.—No se admitirán posturas inferiores a
dicho tipo de cada subasta y finca.

Cuarta.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, en la Secretaría de este Juzgado,
consignando previamente el 20 por 100 del precio
tipo de la subasta en la cuenta de consignaciones
de este Juzgado indicada.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria estarán de mani-
fiesto en la Secretaría de este Juzgado para que
puedan examinarlos los que quieran tomar parte
en la misma, previniéndose además que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación sin exigir
ninguna otra.

Sexta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiera, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Séptima.—Celebrada la tercera subasta, si la pos-
tura efectuada fuere inferior al tipo de la segunda,
podrá el actor que no hubiese sido rematante, el
dueño de la finca o un tercero autorizado por ellos
mejorar la postura en el plazo de nueve días hábiles,
debiendo consignar cada uno de ellos el 20 por
100 del tipo de la segunda subasta, mandándose
entonces abrir nueva licitación entre ambos pos-
tores.

Octava.—Caso de coincidir alguna de las fechas
señaladas con festividad nacional, autonómica o
local, se entenderá la celebración de la subasta a
la hora señalada del día siguiente hábil.

Las subastas tendrán lugar en la sede de este
Juzgado, calle El Escorial, número 13, Navalcar-
nero.

Para el supuesto de que la demandada esté en
paradero desconocido o sea negativa la diligencia
de notificación, sirva el presente edicto de notifi-
cación en forma.

Bien objeto de subasta

Urbana. Vivienda unifamiliar sita en la localidad
de Cenicientos (Madrid), plantas baja y primera,
con una superficie por planta de 103 metros cua-
drados, en total 206 metros cuadrados, edificada
sobre una parcela de terreno de 140 metros cua-
drados, al sitio del Tomillar o El Molino, en el
paseo de los Olivos de Cenicientos. Consta de varias
dependencias.

Inscripción: Registro de la Propiedad de San Mar-
tín de Valdeiglesias (Madrid), tomo 474, libro 30,
de Cenicientos, folio 157, finca 3.382.

Dado en Navalcarnero a 23 de junio de 1999.—La
Juez.—El Secretario.—32.235.$

PALMA DE MALLORCA

Edicto

Don Eugenio Tojo Vázquez, Secretario del Juzgado
de Primera Instancia número 7 de Palma de
Mallorca, sito en la calle General Riera, número
113, 1.o,

Hago saber: Que en la causa seguida sobre juicio
ejecutivo ordinario 1.301/1996-d4, en virtud de
demanda interpuesta por «Banca Catalana, Sociedad
Anónima», representada por el Procurador don
Miguel Ferragut Rosselló, contra Karola Mathilde
Litwin, ha recaído la resolución del tenor literal
siguiente:

«Providencia Magistrada-Juez, ilustrísima señora
De Andrés Pardo.

En la ciudad de Palma de Mallorca dictada el
día 15 de julio de 1999.

Dada cuenta, visto lo actuado, por haberlo inte-
resado la parte ejecutante se acuerda, celebrar tres
sucesivas subastas, conforme a las condiciones lega-
les generales del procedimiento, haciéndose constar
que no se admitirán posturas que no cubran las
dos terceras partes del tipo previsto para cada una
de las dos primera, y que únicamente la ejecutante
podrá hacer postura a calidad de ceder el remate
a un tercero; que la titulación de propiedad, suplida
por certificación del Registro, se encuentra de mani-
fiesto en la Secretaría de este Juzgado, debiendo
los licitadores conformarse con ella, sin que puedan
exigir otra; que las cargas y gravámenes anteriores,
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere,
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate. Se señala para
la primera y pública subasta el día 9 de noviembre
de 1999, a las diez horas, siendo su tipo el del
avalúo y para el supuesto de que resultare desierta,
tendrá lugar la segunda el día 9 de diciembre de
1999, a las diez horas, en las mismas condiciones
que para la primera, excepto el tipo de remate que
será del 75 por 100 de la primera, y caso de resultar
desierta esta segunda subasta, se celebrará una ter-
cera, sin sujeción a tipo, el día 14 de enero de
2000, a las diez horas, rigiendo las restantes con-
diciones fijadas para la segunda. Deberán acreditar
los licitadores la previa consignación en la concreta
cuenta de la causa; la 0469-0000-17-1301-96, abierta
en el Banco Bilbao Vizcaya, antes del inicio de
la puja, de, por lo menos, el 20 por 100 del tipo,
previsto para cada una de ellas, si bien el de la
tercera será, a esos solos efectos, el mismo que
el de la segunda. En todas las subastas, desde su
anuncio hasta la celebración, podrán hacerse pos-
turas por escrito, en pliego cerrado. Se reservarán
en depósito a instancia del acreedor las consigna-
ciones de los postores que no resultaren rematantes,
siempre que lo admitan y hayan cubierto el tipo
de la subasta, a efectos de que si el primera rema-
tante no cumpliese la obligación, pueda aprobarse
el remate a favor de los que le sigan por el orden
de sus respectivas posturas.

Notifíquese la presente resolución personalmente
a la parte ejecutada, a los fines previstos en el artículo
1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, haciéndoles
saber que antes de verificarse el remate podrá el
deudor liberar su bien pagando principal, intereses
y costas, quedando en otro caso la venta irrevocable
y para el caso de no poderse practicar la notificación
personalmente, sirva a tal efecto la publicación edic-
tal de la presente resolución.

Objeto de la subasta

Bienes propiedad de Karola Mathilde Litwin.
Registro de la Propiedad de Andratx.
Urbana número 6 de orden general correlativo.

Consistente en la ‘‘Villa 6’’, situada en el lateral
frontal-izquierda, mirando desde el camino o carre-
tera de San Carlos, y forma parte del conjunto deno-
minado ‘‘Es Fortí’’, en término de Andraitx, lugar
El Puerto, cuyo acceso a la misma se efectúa desde
el propio camino de San Carlos o carretera de La
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Mola, y por los viales interiores de intercomuni-
cación. Consta de dos cuerpos, el A y el B, corres-
pondiendo al A el ubicado en la parte más cercana
a dicha carretera y comprende planta baja de unos
54 metros cuadrados, aproximadamente, y el cuerpo
B, consta de planta baja de unos 88 metros cua-
drados. Además de distintos porches con un total
de superficie de unos 95 metros cuadrados, piscina
de unos 44 metros cuadrados y garaje de unos 18
metros cuadrados, y le corresponde como privativa
una porción comprensiva de patio, jardines y terra-
zas de unos 225 metros cuadrados. Linda todo,
mirando desde la referida carretera: Al frente, con
la propia carretera expresada mediante su propio
jardín privativo de esta villa; derecha, con zona ajar-
dinada o de paso común central; izquierda, con
otra zona ajardinada o de paso común y con el
garaje de la villa 5, y fondo, con la villa 5 y, en
parte, con zona ajardinada o de paso común central.
Inscrita: Libro 284, tomo 4.537, folio 90, finca
número 13.131.

Valoración: 55.000.000 de pesetas.
Lugar de celebración: En la sede del Juzgado con-

vocante, calle General Riera, número 113, 1.o, de
esta ciudad.

Publíquense sendos edictos de la convocatoria en
el ‘‘Boletín Oficial del Estado’’, ‘‘Boletín Oficial de
la Comunidad Autónoma de las Illes Balears’’,
tablón de anuncios del Juzgado de Paz de Andratx
y tablón de anuncios de este Juzgado.

Lo acordó, manda y firma su señoría ilustrísima,
de lo que doy fe.»

Dado en la ciudad de Palma de Mallorca a 15
de julio de 1999.—El Secretario, Eugenio Tojo Váz-
quez.—32.370.$

PALMA DE MALLORCA

Edicto

Doña Ana Isabel Fauro Gracia, Magistrada-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 5 de Palma
de Mallorca,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 291/1999, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Banca Catalana, Sociedad
Anónima», contra doña Josefa Socorro Peláez
López, en reclamación de crédito hipotecario, en
el que, por resolución de esta fecha, se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado el día 19 de octubre
de 1999, a las diez treinta horas, con las preven-
ciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 00455-18-291/1999,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y el año del procedimiento, sin
cuyo requisito no serán admitidos, no aceptándose
entrega de dinero en metálico o cheques en el
Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta

y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 19 de noviembre de 1999,
a las diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 20 de diciembre
de 1999, a las diez treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar,
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 100
del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana número 23 de orden. Vivienda poste-
rior, izquierda, del piso quinto, tipo H, puerta 23.
Ocupa una superficie útil de 76 metros 27 decí-
metros cuadrados, siendo la construida de 93 metros
24 decímetros cuadrados. Tiene acceso por el
zaguán general del edificio número 6, de la calle
Picos de Cebollera y su escalera. Se compone de
estar-comedor, tres dormitorios, cocina con galería,
aseo y vestíbulo. Sus linderos, mirando desde dicha
calle, son: Por su frente, rellano de escalera y vivien-
da anterior, izquierda, de la misma planta y de idén-
tico tipo, número de orden y puerta correlativo ante-
rior; por la izquierda y fondo, como la total, y por
la derecha, vivienda posterior, derecha, de la misma
planta, número de orden y puerta correlativa pos-
terior. Tiene una cuota de 4,80 centésimas. Inscrita
al folio 121 del tomo 4.578 del libro 673, de Pal-
ma VI, finca número 40.493.

Tipo de subasta: 13.650.000 pesetas.

Dado en Palma de Mallorca a 20 de julio
de 1999.—La Magistrada-Juez, Ana Isabel Fauro
Gracia.—El Secretario.—32.372.$

ROQUETAS DE MAR

Edicto

Doña María Dolores Fernández Alcalde, Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Roque-
tas de Mar,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 118/1995, se tramita procedimiento de menor
cuantía, a instancia de «Unión Salinera de España,
Sociedad Anónima», contra «Los Bajos la Roma-
nilla, Sociedad Anónima», en el que por resolución
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, los bienes
que luego se dirán, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 5 de octubre de 1999, a
las diez horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
0257/0000/15/0118/95, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y el
año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 4 de noviembre de 1999,
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 9 de diciembre
de 1999, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Urbana.—Parcela denominada Equipamiento
Docente, en el término de Roquetas de Mar, en
las Salinas, con una superficie de 8.381,75 metros
cuadrados. Linda, norte en dos tramos, avenida de
Juan Carlos y calle San Mariano; este en dos tramos,
calle San Mariano y avenida del Perú; sur, calle
Servicios, y oeste, la conjunción de los linderos norte
y sur. Inscrita al libro 279, tomo 1.693, folio 146,
finca 25.376. Tasada en cuantía de 8.381.750 pese-
tas.

Urbana.—Parcela denominada de Interés Público
y Social, en el término de Roquetas de Mar, en
las Salinas, con una superficie de 3.825,25 metros
cuadrados. Linda, al norte, margen derecha de la
rambla del Rompizo y fondo de Saco de la calle
de las Avenisas; este, con la parcela denominada
Espacios Libres, y sur y oeste, parcela H3, inscrita
al libro 279, tomo 1.693, folio 144, finca núme-
ro 25.375. Tasada en 1.900.000 pesetas.

Urbana.—Resto de 805,62 metros cuadrados, en
el término de Roquetas de Mar, en las Salinas, linda,
norte en dos tramos, parcela segregada y calle Ser-
vicios; sur, camino de los Baños; este, la conjun-
ción de los linderos norte, sur y oeste y calle.
Inscrita al libro 279, tomo 1.693, folio 140, finca
número 25.373. Tasada, a efectos de subasta,
en 8.056.200 pesetas.

Dado en Roquetas de Mar a 5 de julio
de 1999.—La Juez, María Dolores Fernández Alcal-
de.—El Secretario.—32.371.$

SAN BARTOLOMÉ DE TIRAJANA

Edicto

Doña Marta Rosa López Velasco, Juez del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de
San Bartolomé de Tirajana,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 327/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caja Insular de Ahorros de
Canarias, contra don José Felipe Hidalgo Rodríguez
y doña Lucía del Prado Ferrero, en reclamación
de crédito hipotecario, en el que por resolución de
esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto


